




 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           DECLARATIVO -RENDICIÓN DE CUENTAS-.  
RADICADO:         540014003006-2016-00557-00 
DEMANDANTE:   JANUARIO SIERRA ROZO           
DEMANDADO:     RENTA HOGAR – Representante legal CARMEN  
                              CECILIA LASPRILLA DIAZ.  

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Teniendo en cuenta que, previo a la realización de la audiencia programada el 

pasado 12 de abril hogaño, a realizarse el día de hoy 15 de mayo de 2024, el 

sistema de audio y video de la sala de audiencias del juzgado presentó problemas 

técnicos, el Despacho con el objeto de garantizar los principios de concentración y 

publicidad del proceso, procederá a señalar nueva fecha y hora para continuar con 

el trámite de la audiencia la cual se sujetará a lo consagrado en los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Señálese la hora de las 09:00 a.m., del día 29 del mes de mayo 

del presente año, para llevar a cabo la celebración de la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

  

A la presente diligencia deberán comparecer las partes junto con sus 

apoderados judiciales, para los cual se les requiere para que informen al Juzgado 

sus correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, con el fin de remitirles 

el LINK de la audiencia por la plataforma LIFESIZE, para el ingreso a la audiencia, 

por lo que se les previene, que deben disponer de los medios tecnológicos 

necesarios para efectos de la realización de la audiencia virtual.    

 

Por intermedio de la Secretaría se les enviara a los intervinientes en el 

presente proceso a su correo electrónico registrado en el plenario el LINK 

correspondiente para acceder a la plataforma. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICADO:  540014003006-2017-01097-00 

DEMANDANTE: ELQUIN ALEXANDER MEDOZA ALVAREZ Y OTROS  

CAUSANTES: ELVIA ALVAREZ MENDOZA Y VIDAL MENDOZA 

JAIMES 

 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pasa al despacho el asunto de la referencia, en el que fue presentado 

trabajo de partición por los profesionales ANA BOLENA MARMOLEJO 

PEÑARANDA Y HERNANDO DE JESUS LEMA BURITICA, quienes fueron 

designados como partidores en diligencia de inventarios y avalúos del pasado 9 

de abril de los corrientes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado procede a analizar el trabajo allegado y para 

tal fin tendrá en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Todo trabajo, sea partitorio o de adjudicación es un acto jurídico que cumple su 

fin si se acompasa a una serie de requisitos y, a su vez, a otros actos como son, 

entre otros más, que: i) el trabajo tiene como fuente la diligencia de inventarios y 

avalúos, esto es, el partidor debe sujetarse a lo allí relacionado, tanto como a los 

bienes, derechos y pasivos; y ii) en caso de existir deudas testamentarias, deberá 

consignarse los bienes con cuyo producto debe cubrirse las mismas.   

 

Adviértase en primer lugar que en la diligencia de inventarios y avalúos se 

presentó dentro de los activos de la masa hereditaria, los siguientes:  
 

 PARTIDA  IDENTIFICACIÓN  VALOR  

 

Mejoras ubicadas en la calle 

22 con Av. 8 No. 9-03 barrio 

Cuberos Niño 

Código catastral 

01-02-0186-0009-01 
$20´976.000 

 
Mejoras ubicadas en la calle 

25 No. 7ª – 94-1, barrio Santo 

Domingo  

Código catastral  

16884 
$40´231.500 

 
Predio rural ubicado en la 

calle 6 No. 3 – 39 barrio Los 

Pinos, municipio de 

Bochalema   

Matrícula inmobiliaria  

272-32349 

Código catastral 

01-00-00-00-0026-

0005-00 

$27´004.500 
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 TOTAL ACTIVO 

 $88´212.000 

 

Como pasivos se presentaron:  

 

 

 

Deuda impuesto predial 

respecto del bien ubicado en 

la calle 22 No. 8 – 03 barrio 

Cuberos Niño 

No aplica. $392.700 

 Deuda impuesto predial 

respecto del bien ubicado en 

la calle 25 No. 7ª – 94-1, 

barrio Santo Domingo 

 $139.000 

 Deuda impuesto predial 

respecto del predio rural 

ubicado en la calle 6 No. 3 – 

39 barrio Los Pinos, 

municipio de Bochalema   

 $1´272.049 

 Deuda servicio de acueducto 

y alcantarillado del bien 

ubicado en la calle 22 No. 8 – 

03 barrrio Cuberos Niño 

 $863.137 

 Deuda servicio de energía 

eléctrica del bien ubicado en 

la calle 22 No. 8 – 03 barrrio 

Cuberos Niño 

 $137.061 

 Deuda servicio de energía 

eléctrica del bien ubicado en 

la calle 25 No. 7ª – 94-1, 

barrio Santo Domingo 

 $199.070 

 Deuda por concepto de 

servicio de gas respecto del 

bien ubicado en la calle 25 

No. 7ª – 94-1, barrio Santo 

Domingo 

 $70.280 

 Deuda por concepto de 

servicio de gas respecto del 

bien ubicado en la calle 25 

No. 7ª – 94-1, barrio Santo 

Domingo 

 $137.000 

  

 $3´210.297 

 

 

Así pues, se advierte que en el curso de la actuación fueron reconocidos como 

herederos los siguientes: 

 

1. Elquin Alexander Mendoza Álvarez 

2. Pedro Miguel Mendoza Álvarez 
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3. Yolanda Mendoza Álvarez 

4. Ana Gladys Mendoza Álvarez 

5. Carmen Amelia Mendoza Álvarez 

6. Cruz Delina Mendoza Álvarez  

7. Vidalia Mendoza Álvarez 

 

Dicho esto, correspondía a los partidores realizar la adjudicación de las hijuelas 

que pertenecía a cada uno de los herederos reconocidos, esto es, el porcentaje y 

el valor que se asigna a cada una teniendo en cuenta para tal fin las reglas 

establecidas en el artículo 1394 del Código Civil y los inventarios y avalúos 

aprobados por el Despacho, lo que aquí se echa de menos, veamos porque: 

 

Refieren los partidores que el total del activo equivale a $88´212.000, 

representados en los bienes descritos en el cuadro anterior y un pasivo de 

$3’210.297 deudas que se describieron en la gráfica presentada, aserción que en 

efecto se acompasa con lo aprobado en la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Así, continuaron indicando que a cada uno de los herederos corresponde un 

porcentaje de 14,286%, tanto del activo como del pasivo, por lo que se indicó que 

esa proporción equivale a $12´601.714,286 del activo y $458.613,857 del pasivo, 

para cada uno de los herederos, no obstante, no se precisó, el valor asignado a 

esos porcentajes respecto de cada uno de los bienes y de los pasivos de manera 

individual, pues lo presentado en el trabajo arrimado atañe a valores globales.    

 

Por lo expuesto, se advierte que el trabajo allegado no cumple con las reglas 

previstas en el artículo 1394 del Código Civil, razón por la que resulta claro que la 

partición presentada no está conforme a derecho, razón por la que en aplicación a 

las previsiones contenidas en el numeral 5 del artículo 509 del C.G.P., se ordenará 

a los partidores rehacerlo, teniendo en cuenta lo aquí señalado. Para tal efecto se 

le concede el término de quince (15) días. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO: SUCESIÓN 

RADICADO: 540014003006-2018-01196-00 

DEMANDANTE: BERENICE GAUTA CAPACHO Y OTROS 

CAUSANTE: LUIS ERNESTO GAUTA VERA 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés 

(2024) 

 
Pasa al despacho el asunto de la referencia, en el que se allegó el trabajo de 

partición reelaborado de conformidad con lo dispuesto en providencia del 20 de marzo de 

los corrientes. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado procede a analizar el trabajo allegado y para tal fin 

tendrá en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Memórese que en la presente causa fue presentado en la diligencia de inventarios y 

avalúos un único activo de la masa hereditaria, esto es, 

 
ACTIVO AVALÚO APROBADO 

inmueble ubicado en la calle 26 No. 24 – 

30 barrio Nuevo, identificada con FMI. 

260-162524 

 
$94´488.000 

 
En ese orden, correspondía al partidor realizar la liquidación de la sociedad conyugal y 

la división de la herencia del señor Luis Ernesto Gauta Vera, asignando a la consorte 

sobreviviente y cada uno de los herederos reconocidos la hijuela que les atañe, esto es, el 

porcentaje y el valor que se asigna a cada uno teniendo en cuenta para tal fin las reglas 

establecidas en el artículo 1394 del Código Civil y los inventarios y avalúos aprobados por 

el Despacho. 

 
Dicho esto, se encuentra en primer lugar que el trabajo de partición arrimado al 

expediente refiere a la liquidación de la sociedad conyugal que el causante Luis Ernesto 

Gauta Vera, tenía con la señora Sabina Capacho de Gauta, la que representó así: 

 
Luis Ernesto Gauta Vera Sabina Capacho Gauta 

50% inmueble ubicado en la calle 26 No. 

24 – 30 barrio Nuevo 

Valor de la cuota asignada $47´244.000 

50% inmueble ubicado en la calle 26 No. 

24 – 30 barrio Nuevo 

Valor de la cuota asignada $47´244.000 

 
Explicó además que el 50% del inmueble ubicado en la calle 26 No. 24 – 30 barrio 

Nuevo que correspondía a la señora Sabina Capacho de Gauta, fue enajenado por ella a 

los señores Jairo Gauta Capacho y Berenice Gauta Capacho, a través de Escritura Pública 

No. 0348 del 12 de febrero 2020, por lo que aquellos corresponden la asignación de ella 

con ocasión de la liquidación conyugal del causante así: 

 
Jairo Gauta Capacho Berenice Gauta Capacho 

25% inmueble ubicado en la calle 26 No. 

24 – 30 barrio Nuevo 

25% inmueble ubicado en la calle 26 No. 

24 – 30 barrio Nuevo 
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Valor de la cuota asignada $23´622.000 Valor de la cuota asignada $23´622.000 

 
Así pues, teniendo en cuenta el porcentaje adquirido por los herederos este debía ser 

incorporado en las hijuelas adjudicadas a cada uno de ellos y no presentarlas aisladamente 

en la partición como así se realizó. 

 
Ahora, en punto al 50% del inmueble ubicado en la calle 26 No. 24 – 30 barrio Nuevo, 

entregado al causante Luis Ernesto Gauta Vera, como consecuencia de la liquidación de la 

sociedad conyugal conformada con la señora Sabina Capacho de Gauta es este el 

porcentaje susceptible de ser adjudicado a sus herederos, de ahí, que es este el que se ha 

de tener en cuenta para conformar las hijuelas, adviértase que en providencia del 20 de 

marzo se advirtió que las hijuelas corresponden a los porcentajes a asignar a cada 

heredero. 

 
Dicho lo anterior, se debe tener en cuenta que los herederos del señor Luis Ernesto 

Gauta Vera, son los siguientes: Berenice Gauta Capacho, Jairo Gauta Capacho, Sonia 

Gauta Capacho, Stella Gauta Capacho y Luisa Johanna Gauta Carreño, esta última 

reconocida en providencia del 3 de mayo de 2024, a quienes corresponde un porcentaje 

respecto del 50% del bien ubicado en la calle 26 No. 24 – 30 barrio Nuevo, de ahí que es 

con ellos con quienes se deben conformar las cinco hijuelas que atañe a cada uno de ellos 

especificando el porcentaje y el valor que incumbe teniendo en cuenta el inventario y avalúo 

aprobado por esta judicatura previamente. 

 
Adviértase además que las hijuelas que se asignen a la señora Berenice Gauta 

Capacho y el señor Jairo Gauta Capacho debe contener el porcentaje que aquellos 

compraron de la heredad a la señora Sabina Capacho de Gauta por medio de la Escritura 

Pública referida líneas atrás. 

 
Por lo expuesto, resulta evidente que el trabajo allegado no cumple con las reglas 

previstas en el artículo 1394 del Código Civil, razón por la que resulta claro que la partición 

presentada no está conforme a derecho, razón por la que en aplicación a las previsiones 

contenidas en el numeral 6 del artículo 509 del C.G.P., se ordenará al partidor rehacerlo, 

teniendo en cuenta lo aquí señalado. Para tal efecto se le concede el término de quince 

(15) días. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  
                            GARANTÍA REAL–Mínima cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2023-00820-00  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:   VICTOR BARUC BALLEN AVENDAÑO 
  

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo dos mil veinticuatro. 

 

 Teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, la orden de embargo contenida en providencia 

del veintinueve (29) de noviembre de 2023, respecto del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 260-241386, propiedad del demandado VICTOR 

BARUC BALLEN AVENDAÑO, identificado con C.C. # 88.229.121, se considera 

procedente en aplicación de los artículos 595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro 

del inmueble embargado.   

  

Estando bajo el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por 

medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 

205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y conforme lo establece el artículo 38 y 601 del 

C.G. del P. se ordenará comisionar al señor Alcalde del Municipio de San José de 

Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro del siguiente   

inmueble: 

 

1. Bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-241386, de la 

Oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado en la Calle 23 

AN # 5-90, Apartamento 407, Torre D del Conjunto Residencial IBIZA – P.H. 

dentro de la Urbanización Prados del Norte II Etapa de Cúcuta (Norte de 

Santander).   

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la normatividad citada, 

se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta para subcomisionar 

al Inspector(a) de policía que tenga jurisdicción y competencia para actuar en la 

zona territorial donde se encuentre el inmueble objeto de la medida de embargo y 

secuestro, a quien a su vez se faculta ampliamente para actuar en esa diligencia 

administrativa, advirtiendo que si el inmueble objeto del presente proceso se 

encuentra ocupado exclusivamente para vivienda de la parte demandada, se puede 

dejar a este en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del caso, salvo 

que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un secuestre, 

caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación y fijación de 

honorarios provisionales.  

  

En atención a lo anterior, la parte interesada deberá aportar al subcomisionado 

los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que identifican el bien 

a secuestrar.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

 RESUELVE:   

  

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 260-241386, de la Oficina de registro de instrumentos públicos de 
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Cúcuta, ubicado en la Calle 23 AN # 5-90, Apartamento 407, Torre D del Conjunto 

Residencial IBIZA – P.H. dentro de la Urbanización Prados del Norte II Etapa de 

Cúcuta (Norte de Santander), objeto de medida cautelar de embargo y secuestro en 

el presente proceso.  

 

SEGUNDO: COMISIONAR al señor Alcalde del municipio de San José de 

Cúcuta, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

en el numeral anterior, de propiedad del demandado VICTOR BARUC BALLEN 

AVENDAÑO, identificado con C.C. # 88.229.121, a quien se faculta ampliamente 

para actuar, indicándole que, si el inmueble objeto del presente proceso se 

encuentra ocupado exclusivamente para vivienda del demandado, se puede dejar a 

este último en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del caso, salvo que 

la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un secuestre, caso 

para el cual se le autoriza igualmente para su designación.    

  

TERCERO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entrega las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.   

  

CUARTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO: 540014003006-2023-01124-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NICOLAS TORRES BOADA 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil 

veinticuatro. 

 
Las solicitudes y escritos obrantes en los archivos pdf 14, 17, 18 y 19, se 

agregarán al plenario y se tendrán en cuenta para resolver en el momento 

procesal oportuno, toda vez que, el presente proceso se encuentra suspendido por 

providencia emitida el seis (6) de marzo hogaño. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:  PERTENENCIA -Verbal-. 
RADICADO: 540014003006-2024-00218-00 
DEMANDANTE: ZORAIDA VALENCIA ROMERO 
DEMANDADO: HEREDEROS DE ANDRES ARBOLEDA VELAZQUEZ 

(Q.E.P.D.) 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil 

veinticuatro. 

 
Seria del caso procederse a admitir la presente demanda, si no fuera porque, 

luego de estudiarse el escrito de demanda, el escrito de subsanación de la misma 

y los anexos en pdf allegados junto a ella, se percata el Despacho que en la 

providencia anterior se omitió ordenar a la parte actora allegar los linderos del lote 

de mayor extensión al que pertenece el bien inmueble del que se pretende la 

usucapión, por tal razón, el procurador judicial de la parte demandante deberá 

allegar los citados linderos so pena del rechazo de la demanda. 

 
Por lo anterior y de conformidad en lo dispuesto en los artículos 84 y 375 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibídem, se declarará inadmisible la 

demanda. 

 
En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO: 540014003006-2024-00228-00 
DEMANDANTE: ALMACENES ÉXITO S.A. 
DEMANDADO: WALO FINTECH S.A.S. Y OTROS 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil 

veinticuatro. 

 
Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 

se observa por parte del Despacho lo siguiente: 
 

1º. Teniendo en cuenta que nos encontramos frente a una demanda ejecutiva 
en la que el título ejecutivo que se pretende cobrar es complejo, se hace necesario 
que la apoderada judicial de la parte actora allegue al plenario las facturas número: 
9415083236, 9415084774, 9415087737, 9415089307, 9415092198, 9415093830, 
9415096714, 9415098368, para de esa forma dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 3° del artículo 84 del C.G.P., so pena del rechazo de la demanda. 

 
Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 84 numeral 

3°, y artículo 90 ibidem, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto 
Civil Municipal de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 14 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de subsanación 
de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 
CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2024-00229-00     
DEMANDANTE: FRANKLIN VILLAMIZAR ORTIZ                             
DEMANDADOS: JAIME TRILLOS YAÑEZ y LUZ MARINA ORTEGA C.  
                             

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar mandamiento de pago en 

la demanda de referencia, si no, se observara que, el apoderado judicial de la 

parte actora no dio cumplimiento con lo ordenado en los numerales tercero y 

quinto de la parte motiva del auto que inadmitió la demanda, es decir, siguió 

siendo reiterativo en que se librara mandamiento de pago sobre el hecho sexto por 

el expuesto en el libelo demandatorio y no aclaró si la demanda es de mínima o, 

menor cuantía. 

  

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con los artículos 82 numeral 4°, 25 y 90 del C.G.P., se procederá a 

rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2024-00304-00  
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. 
DEMANDADO:    MARIA JACQUELINE TORRES ROJAS, GLADYS 
                             MARINA ROJAS, EDWIN ENRIQUE HERNANDEZ 
                             DIAZ y KAREN YORGELIS DAVILA PEREZ.    
                             

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo dos mil veinticuatro. 

 

 Teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, la orden de embargo contenida en el 

mandamiento de pago de este proceso, respecto del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No.260-57268, propiedad de la demandada GLADYS 

MARINA ROJAS, identificada con cedula de ciudadanía N°.: 60.283.175, se 

considera procedente en aplicación de los artículos 595 y 601 del C.G.P., ordenar 

el secuestro del inmueble embargado.   

  

Estando bajo el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por 

medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 

205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y conforme lo establece el artículo 38 y 601 del 

C.G. del P. se ordenará comisionar al señor Alcalde del Municipio de San José de 

Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro del siguiente   

inmueble: 

 

1. Bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-57268, de la 

Oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado en la Avenida 

14 Calle 2 del Barrio Carora, de la ciudad de Cúcuta (Norte de Santander).  

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la normatividad citada, 

se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta para subcomisionar 

al Inspector(a) de policía que tenga jurisdicción y competencia para actuar en la 

zona territorial donde se encuentre el inmueble objeto de la medida de embargo y 

secuestro, a quien a su vez se faculta ampliamente para actuar en esa diligencia 

administrativa, advirtiendo que si el inmueble objeto del presente proceso se 

encuentra ocupado exclusivamente para vivienda de la parte demandada, se puede 

dejar a este en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del caso, salvo 

que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un secuestre, 

caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación y fijación de 

honorarios provisionales.  

  

Por último, la parte interesada deberá aportar al subcomisionado los 

documentos donde se encuentren contenidos los linderos que identifican el bien a 

secuestrar.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

                   RESUELVE:   

  

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 260-57268, de la Oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cúcuta, ubicado en la Avenida 14 Calle 2 del Barrio Carora, de la ciudad 
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de Cúcuta (Norte de Santander), objeto de medida cautelar de embargo y secuestro 

en el presente proceso.  

 

SEGUNDO: COMISIONAR al señor Alcalde del municipio de San José de 

Cúcuta, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

en el numeral anterior, de propiedad de la demandada GLADYS MARINA ROJAS, 

identificada con cedula de ciudadanía N°.: 60.283.175, a quien se faculta 

ampliamente para actuar, indicándole que, si el inmueble objeto del presente 

proceso se encuentra ocupado exclusivamente para vivienda del demandado, se 

puede dejar a este último en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del 

caso, salvo que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a 

un secuestre, caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación.    

  

TERCERO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entrega las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.   

  

CUARTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO-Menor Cuantía-. 

RADICADO: 540014003006-2024-00424-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ANDERSON STEWEN CHINOME ISIDRO 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO DE 

OCCIDENTE, quien actúa por medio de apoderado judicial, contra ANDERSON 

STEWEN CHINOME ISIDRO, para decidir sobre su aceptación. 

 
Sería el caso proceder a ello, si no se observara que, deben ser adecuadas 

las pretensiones debido a que la base de recaudo es el pagaré No. 3S337378, sin 

embargo, en las pretensiones se está persiguiendo el cobro de las obligaciones (que 

fueron agrupadas) de forma separada, es decir ejecutado por los créditos como si 

correspondieran a dos obligaciones; de igual forma, se busca que se libre 

mandamiento de pago en dos oportunidades por interés de mora – sobre dos 

capitales- encontrádose una disonancia con lo enunciado en el hecho cuarto de la 

demanda. 

 
Aunado, se le está sumando al capital total intereses de plazo comprendidos 

desde el 16 de diciembre del 2023 hasta el 13 de abril de 2024, sobre lo cual, existe 

prohibición legal. 

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad 

de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO: RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
– Verbal Sumario-. 

RADICADO: 540014003006-2024-00427-00 

DEMANDANTE: YOLANDA CARRILLO DE GOMEZ 

DEMANDADO:  YOLANDA URIBE GOMEZ Y OTROS 

 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por YOLANDA 

CARRILLO DE GOMEZ, quien actúa por medio de apoderada judicial, contra 

YOLANDA URIBE GOMEZ, CECILIA URIBE DE GOMEZ Y ALVARO URIBE 

GOMEZ, para decidir sobre su aceptación: 
 
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la determinación de la 

cuantía no se realizó en debida forma, es decir, en concordancia con el numeral 6º 

del artículo 26 del C.G. del P., el cual prevé lo siguiente: 

 
6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de 

la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a 

plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 

naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 

meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el 

valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

 
De igual manera, no obra constancia del cumplimiento del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de remitir la demanda y anexos a los demandados, que 

para el presente debe ser a la correspondiente dirección física. 

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 

PROCESO: RESOLUCIÓN  DE  PROMESA  DE  COMPRAVENTA 
Verbal-. 

RADICADO: 540014003006-2024-00428-00 

DEMANDANTE: THAYLIN MARBELYS GARCIA SALAZAR Y NELSON 

RICARDO TIRIA BAYONA 

DEMANDADO: CONTRUCTORA INMOBILIARIA VENETTO 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por THAYLIN 

MARBELYS GARCIA SALAZAR Y NELSON RICARDO TIRIA BAYONA quien 

actúa por medio de apoderado judicial, contra Y CONTRUCTORA INMOBILIARIA 

VENETTO, para decidir sobre su aceptación. 

 
Sería el caso proceder a ello si no se observaran las siguientes causales de 

inadmisión: 

 
1. Los poderes especiales adjuntos no están referenciados para el Juez Civil 

correspondiente y no faculta a profesional del derecho Miguel Mendoza para 

tramitar proceso de resolución de promesa de compraventa. 

 
2. No se aportó prueba de la existencia y representación de la parte demanda, 

según lo prevé el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P. 

3. Debe aclarar los fundamentos de derecho y hacer precisión a la cuantía del 

proceso. 

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO: CUMPLIMINETO DE CONTRATO – Verbal-. 
RADICADO:  540014003006-2024-00429-00 
DEMANDANTE: DULBI SOFIA CHACON 
DEMANDADO: PROMOTORA INMOBILIARIA PARDAL S.A.S. 

 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Como se observa que la demanda reúne los requisitos legales, estar en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y habiéndose 

aportado los anexos pertinentes, se procede con su admisión. 

 
En atención a lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de cumplimiento de contrato 

propuesta por la señora DULBI SOFIA CHACON, identificada con cédula de 

ciudadanía No 60.410.825, quien actúa a través de apoderada judicial, contra 

PROMOTORA INMOBILIARIA PARDAL S.A.S., sociedad identificada con NIT. No. 

900.804.160-6. 

 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, por ser de menor cuantía. 

 
TERCERO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

haciéndole la advertencia que se le concede el término de veinte (20) días para 

contestar o proponer excepciones, las cuales deben ser enviadas al siguiente correo 

electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
CUARTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo I, Título I 

proceso Verbal, Sección Primera del Libro Tercero del C.G. del P. 

 
QUINTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte interesada 

en cumplimiento del artículo 590 del C.G. del P., deberá prestar caución por la suma 
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de diecinueve millones novecientos cincuenta y seis mil novecientos 

veintidós pesos ML/CTE. ($19.956.922, oo) 

 
SEXTO: Reconocer personería al Abogado Ronald Johan Rincón Villamizar, 

como apoderado judicial principal y Hazel Karely Quintero López, como apoderada 

judicial sustituta, quienes pueden actuar como apoderados judiciales de la parte 

actora, en los términos y para los fines establecidos en el poder especial adjunto. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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PROCESO: EJECUTIVO-. 

RADICADO: 54-001-40-03-006-2024-00430-00 

DEMANDANTE: HENRY BACCA BAYONA 

DEMANDADO: WILDER ALFREDO TORRADO GOMEZ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Procedente de Secretaría, se encuentra al Despacho la presente Demanda, 

interpuesta por HENRY BACCA BAYONA, por intermedio de apoderado judicial, 

en contra de WILDER ALFREDO TORRADO GOMEZ, para resolver sobre su 

admisión. 

 
Se observa que, en el presente proceso ejecutivo, la parte actora pretende 

que se libre mandamiento de pago por el contrato de prestación de servicios 

profesionales, argumentando la falta de pago por concepto de honorarios 

correspondientes al veinte (20%) del valor recaudado en el proceso ejecutivo que 

se tramitó en contra de Yesid Leonel Bastos, según lo acordado en la cláusula 

segunda de contrato. 

 

Frente a lo anterior es preciso mencionar que esta unidad judicial carece de 

competencia para conocer estos asuntos, toda vez que, el numeral 6° del artículo 

2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que es competente 

para tramitar los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago 

de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

 
La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento estableció lo 

siguiente: 

 
[…] será de competencia de la jurisdicción civil o comercial, entre otras, 

las controversias que giren en torno a aspectos accesorios o accidentales del 

contrato de mandato, o alguna consecuencia distinta a la cancelación de los 

honorarios profesionales, ya que, se insiste, lo relacionado con obligaciones 

surgidas de la ejecución o inejecución de dicho contrato, para el cobro de 

esta clase de remuneración, junto con su incumplimiento, sí son del resorte 

exclusivo de los jueces del trabajo y de la seguridad social en los términos 

explicados […]1 

 
En ese orden, la competencia para conocer del presente asunto corresponde 

al Juez laboral, en razón a que lo pretendido se relaciona con el incumplimiento 

por la falta de pago de honorarios consecuentes del contrato de prestación de 

servicios profesionales celebrado entre Henry Bacca y Wilder Torrado. 

 
Así las cosas, de conformidad de lo consagrado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se rechaza la presente demanda por la falta de competencia 

de este Despacho y se ordenará remitir al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO de 

CÚCUTA (Norte de Santander)- REPARTO, por ser de su competencia. 
 
 
 

1 Sentencia SL020-2023. Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral. Radiado 77850. Magistrado Ponente Martín 

Emilio Beltrán Quintero. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley. 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia, remitiendo la demanda al JUEZ LABORAL 

DEL CIRCUITO de CÚCUTA (Norte de Santander)- REPARTO, por ser de su 

competencia. 

 
SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a la Oficina Judicial de 

Reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO-Mínima Cuantía-. 

RADICADO: 540014003006-2024-00433-00 

DEMANDANTE: MIBANCO S.A. 

DEMANDADO: ASTRID CAROLINA SANCHEZ HERNANDEZ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por MI BANCO 

S.A., quien actúa por medio de apoderado judicial, contra ASTRID CAROLINA 

SANCHEZ HERNANDEZ, para decidir sobre su aceptación. 

 
Sería el caso proceder a ello, si no se observara que, debe ser adecuada la 

pretensión tercera, en el sentido de establecer la fecha en que se inició a causar los 

intereses corrientes o remuneratorios 

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad 

de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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